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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD

Cuota del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria para el ejercicio 2016

Intentada la notificación a los interesados, sin haber podido practicarse, de la cuota
del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria para el año 2016 se procede, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, a practicar dicha notificación por medio de anuncios en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de sus últimos domicilios, facultativamente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos y en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado. 

Considerando que concurren las circunstancias previstas en el art. 61 de la citada Ley,
se hace una somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que
podrán comparecer ante el Departamento de Bienestar Social e Igualdad de la Diputación
Provincial de Burgos, sito en Burgos, paseo del Espolón, 34, C.P. 09003, en el plazo de los
diez días siguientes a la última fecha de publicación del presente anuncio, para
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto, y constancia de tal conocimiento. 

– Acto a notificar: Cuota del Servicio de Teleasistencia domiciliaria para el ejercicio 2016.

Exp. n.º NIF Interesado Localidad Ayuntamiento

1267/TAD 13.480.754 V Agustín Iglesias Pérez Cardeñajimeno Cardeñajimeno
1339/TAD 71.236.588 E Consuelo Campo Torres Cerezo de Río Tirón Cerezo de Río Tirón
165/TAD 12.952.186 N Justina García Hernando Coruña del Conde Coruña del Conde
140/TAD 13.250.561 P M.ª Dolores Fernández 

Sainz-Maza Espinosa de los Monteros Espinosa de los Monteros
721/TAD 12.920.206 W Montserrat Santamarina López Estépar Estépar
538/TAD 12.972.307 P Esther Lazuen Álvarez Fuentespina Fuentespina
901/TAD 12.960.027 X Rosario de Roa Martínez Fuentecén Fuentecén
690/TAD 12.596.399 N M.ª Luisa Fernández García Melgar de Fernamental Melgar de Fernamental
1419/TAD 13.212.974 A Leonisa Martínez Martínez La Parte de Bureba Oña
1168/TAD 13.260.220 F Cecilia de Pedro Mediavilla Regumiel de la Sierra Regumiel de la Sierra
1247/TAD 12.868.769 Q Ramón Benito Barriuso Salas de los Infantes Salas de los Infantes
606/TAD 15.202.151 W Ricarda Hernández Izquierdo Sotillo de la Ribera Sotillo de la Ribera
1048/TAD 12.952.874 X Emiliana Blanco Aguado Villalba de Duero Villalba de Duero
65/TAD 13.225.298 E Julia Guerra Peña Mozares Villarcayo

1126/TAD 14.414.239 R M.ª Luz Guerra Larrañaga Villarcayo Villarcayo
284/TAD 12.993.260 P Gregoria García García Villahizán de Treviño Villadiego
709/TAD 16.703.990 X Enriqueta Pérez Ciruelos Zuzones La Vid y Barrios

En Burgos, a 12 de julio de 2016.

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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